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Aproximadamente 
110 instituciones 
educativas inician el 
año escolar en la 
capital provincial, 
de ellas 79 son 
fiscales, el ingreso a 
las aulas será 
progresivo.
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56.036 estudiantes
regresan a las aulas en Latacunga

Las autoridades electorales hasta hoy esperan concluir con la sesión perma-
nente de escrutinios de las pasadas elecciones, hasta ayer, el número de actas 
con problemas era de 315, con las que iniciaron al reconteo de votos.

Junta Electoral de Cotopaxi registra
315 actas con inconsistencias

ADN se pronuncia:
“No haremos alianzas”
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Para  inicio de clases 
Se despliega contingente de tránsito en Latacunga

#Cotopaxi | Los ganadores 
de esta contienda electoral 
para representar a la provin-
cia en la Asamblea Nacional, 
serían: Ana Herrera (correís-
mo), Gissella Molina (alian-
za Gente Buena), Arturo 
Ugsha (alianza Claro que se 
Puede) y César Umajinga 
(alianza Actuemos).

Ana Herrera y Gissella Molina regresan a la Asamblea
Los otros dos ganadores fueron excandidatos a la Prefectura

El movimiento ADN replica en territorio la postura de su líder Daniel Noboa; las 
alianzas no serán políticas, serán con la gente.

Foto: Cortesía

ANA HERRERA ARTURO UGSHA CÉSAR UMAJINGAGISSELLA MOLINA
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Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Vivir en democracia
Las elecciones anticipadas del pasado domingo 20 de 
agosto, demostraron que un fuerte sentido cívico se ha 
despertado entre los ecuatorianos. La entrada a segun-
da vuelta de Daniel Noboa reveló que el voto joven 
tiene una importante participación y que las propuestas 
del líder político calan profundamente en una pobla-
ción ávida de cambio.

El padrón electoral ecuatoriano registra 12`896. 315 ciuda-
danos, de los cuales casi dos  millones y medio no asistie-
ron a votar, lo que equivale a 18,7%. Como se recordará el 
ausentismo en las elecciones seccionales fue de 16,05%, lo 
que indica un ligero incremento, que claramente obedece-
ría a la falta de credibilidad de la clase política.

Lo cierto es que con fecha de corte al cierre de esta edición, 
se tenía escrutado el 91,23% de votos válidos, 6,75% de 
votos nulos y 2,02% de votos en blanco. Luisa González 
tiene el 33,48% de votos mientras Daniel Noboa se lleva el 
23,55%, los finalistas se enfrentarán el 15 de octubre en la 
segunda vuelta electoral.

Habrá que esperar los próximos días para ver cómo se 
conforma la Asamblea Nacional. Los representantes por 
Cotopaxi serían Ana Herrera (correísmo), Gissella Molina 
(alianza Gente Buena), Arturo Ugsha (alianza Claro que se 
Puede) y César Umajinga (alianza Actuemos). En 25 años 
es la primera vez que Pachakutik se queda sin representa-
ción parlamentaria, fenómeno que se presta para un 
amplio análisis.

Democracia
En nuestro sistema democrático que estamos obligados 
a defender, debemos decir que cada elección es un 
evento diferente, las circunstancias no son iguales que 
eventos anteriores; debemos resaltar que es el pueblo el 
que en las urnas decide el futuro de nuestro país.

En esta ocasión la mayoría de ciudadanos ecuatorianos 
ha decidido que Luisa González y Daniel Noboa sean 
los candidatos que pasan a segunda vuelta y el 15 de 
octubre definirán quien es el nuevo presidente de los 
ecuatorianos para gobernar un año seis meses.

Así como existe satisfacción y alegría entre los seguido-
res de González y Noboa, existe preocupación y descon-
suelo entre los candidatos que aspiraba llegar a la 
segunda vuelta y no recibieron el voto; es el caso de Otto 
Sonnenholzner y Jan Topic; mientras que para Xavier 
Hervas y Yaku Pérez, su futuro político es incierto.

Considerando que cada evento electoral es diferente, 
debemos agradecer a los ecuatorianos por haber hecho 
gala de valentía para asistir a votar y que esa manifesta-
ción mañana se convierta en acciones para satisfacer sus 
necesidades de empleo, de seguridad, salud y educa-
ción. Debemos convencernos que a pesar de todo nues-
tro Ecuador tiene futuro.

El pueblo ecuatoriano 
merece las felicitaciones 
de todos los demócratas, 
de todos quienes 
defendemos la 
democracia; en 
momentos tan difíciles, 
llenos de violencia y de 
guerra entre carteles del 
narcotráfico, el pueblo 
ecuatoriano salió a votar 
con valentía, con 
dignidad, con seguridad y 
con el convencimiento de 
defender el sistema 
democrático; el ganador 
de este proceso es el 
pueblo ecuatoriano que 
con su presencia en las 
urnas está construyendo 
días mejores para 
nuestra sangrante patria.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Votos
En el proceso electoral del 
domingo 20 de agosto de 2023, 
hay que felicitar al pueblo 
ecuatoriano por haber concu-
rrido mayoritariamente a las 
urnas de forma valiente y 
decidida a depositar su voto y 
consolidar la democracia.

**********
En medio de tanta inseguri-
dad, de tanta violencia, de 
venganzas y asesinatos, el 
pueblo asistió a depositar su 
voto y decirles a las fuerzas 
del mal que este país quiere 
vivir en paz, en libertad y en 
democracia.

**********
Al margen de los resultados 
obtenidos por los diversos 
candidatos, hay que privile-
giar la actitud de los electores 
que concurrieron a las urnas 
para decidir el futuro de nues-
tra nación que necesita unidad, 
trabajo, paz y dignidad.

**********
Durante la jornada electoral no 
se presentaron mayores nove-
dades de inseguridad, las 
mafias y el narcotráfico siguió 
cumpliendo las consignas, 
algunas personas fueron asesi-
nadas y en varios casos se 
tomaron venganzas.

**********
Estos hechos lamentables, 
brutales y dolorosos, no empa-
ñaron las elecciones, se produ-
jeron lejos de los recintos 
electorales y de las concentra-
ciones de quienes asistieron a 
cumplir su derecho cívico.                                                          

**********
Hay que destacar en esta 
jornada electoral la participa-
ción activa de la Policía Nacio-
nal y el Ejército Ecuatoriano, 
cuyos miembros estuvieron 
resguardando u ofreciendo 
seguridad a los electores en 
cada recinto electoral.

**********
Esta presencia, garantizó la 
seguridad, consecuentemente 
los electores salieron a votar 
con tranquilidad, con la segu-

ridad que se sentían protegi-
dos en momentos en los que el 
Ecuador vive momentos 
críticos de violencia y guerra 
entre narcotraficantes.

 **********
Los altos oficiales de las Fuer-
zas Armadas y de la Policía 
Nacional, habían anunciado 
con anterioridad al proceso 
electoral, que su personal 
estará dispuesto en todo el 
territorio nacional para evitar 
la violencia en este proceso 
cívico.

**********
Muchas personas a través de 
redes sociales y de varios 
medios de comunicación resal-
taron la presencia de la Policía 
y las Fuerzas Armadas, lo que 
garantizó el desarrollo de las 
elecciones y la seguridad de 
candidatos.

**********
Mientras que, en el caso de los 
resultados electorales, los 
datos oficiales del CNE deter-
minaron que Luisa González 
representante de la Revolu-
ción Ciudadana y Daniel 
Noboa de la coalición ADN, 
disputarán la presidencia en 
segunda vuelta.

**********
En lo referente a los resultados 
presidenciales se resalta el 
gran respaldo que recibió 
Fernando Villavicencio a 
través de su candidato 
Cristian Zurita, llegó en el 
tercer lugar a pesar de haber 
sido vilmente asesinado días 
antes de las elecciones.

**********
El movimiento Construye 25 
se convierte en la tercera 
fuerza de los presidenciales y 
la segunda fuerza en la Asam-
blea Nacional; mientras que 
los grandes perdedores fueron 
Otto Sonnenholzner, Jan 
Topic, además de Xavier 
Hervas y Yaku Pérez. En 
definitiva, un proceso digno 
de los ecuatorianos que quere-
mos paz y democracia.
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Nació en Latacunga en 1956, es 
egresada del Colegio Victoria 
Vásconez Cuvi, fue profesora de 
inglés en los colegios: Sagrado 
Corazón de Jesús, Nacional Victo-
ria Vásconez Cuvi y Técnico 
Ramón Barba Naranjo, además de 
dictar clases de este mismo idioma 
a los oficiales de la Brigada Militar 
Patria. Trabajó como contadora en 
la Cámara de la Pequeña Industria 
de Cotopaxi. Al radicarse en 
España, se dedicó a la actividad 
intelectual, así como a la actividad 
turística prestando sus servicios en 
las agencias de viajes Eroski y Aran 
Bidaiak.
Su interés por el periodismo le 
llevó a colaborar por más de una 
década en Diario “La Gaceta” de 
Latacunga. Cuando se radicó en el 
país vasco – España - colaboró 
como articulista y corresponsal en 
el Periódico El Día.
Suman casi treinta años los que 
vive en España, allí es profesora de 
euskera, el idioma de los vascos. 
Habiendo recibido por parte de la 
“Sociedad de Vascos Parlantes”, en 
el 2010, en la ciudad de Arrasate – 
Mondragón en la provincia de 
Giupúscoa, un reconocimiento 
especial por su enseñanza y defen-
sa de la lengua vascuense. Además, 
en el 2014, el periódico vasco 
“Berria” publicó una extensa entre-
vista por su participación en el 
proyecto Mintzalaguna, en la que 
se destaca el hecho de que una 
ecuatoriana sea la mejor profesora 
de uno de los más antiguos y difíci-
les idiomas como es el euskera.
Es invitada frecuente para realizar 
comentarios sobre la cultura vasca 
en las radiodifusoras de la cadena 
“SER” y en la “Herriko Irratia” de 
San Sebastián; así como los comen-

tarios que aparecen en el Diario 
Vasco como en la Revista “Argia”.
Dos libros de su autoría son el 
producto de largo aliento de 
Gladys Villalva, el primero, fruto 
del amor y añoranza de su tierra 
natal es “Mashca. Vivencias de una 
ex alumna del colegio Victoria 
Vásconez Cuvi en los Estados 
Unidos”, publicado bajo el sello 
editorial de la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana Benjamín Carrión 
Núcleo de Cotopaxi en el 2015, con 
el diseño de portada y diagrama-
ción de Juan Carlos Tapia, prólogo 
de Sócrates Hernández, comenta-
rios de Rodrigo Campaña y Eduar-
do Paredes; consta de 377 páginas.
Su más reciente obra literaria 
publicada bajo el sello editorial de 
la Casa de la Cultura Ecuatoriana 
Benjamín Carrión Núcleo de Coto-
paxi en el 2018, “Targuí: El hombre 
azul”, tiene 308 páginas y contiene 
un profundo mensaje sobre abrir la 
mente a nuevas culturas y nuevos 
lugares que descubrir. En este se 
relata la historia de un hombre 
nómada que viaja y de sus expe-
riencias y aventuras tiene un 
aprendizaje, cuenta 40 años de los 
viajes de este personaje y a través 
de él se crea una visión holística de 
las culturas que hay en las distintas 
ciudades y lugares del mundo.
Actualmente Villalva trabaja en su 
nueva obra, que ella llama “un 
proyecto a largo plazo”, la misma 
tratará sobre sus 30 años viviendo 
entre vascos, y los cambios cultura-
les y experiencias vividas.
Gladys es sin lugar a dudas una 
digna representante de las letras de 
Cotopaxi, su trajinar por el mundo 
le ha brindado la oportunidad de 
explicarlo con la dulcedumbre y 
creatividad de sus letras.

Gladys Villalba Jiménez, 
escritora latacungueña
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Actos religiosos se cumplirán
en la parte posterior del templo,

mientras duren trabajos
de rehabilitación

Luis Rodríguez, párroco de la 
iglesia de La Merced, mostró su 
satisfacción por el inicio de los 
trabajos de restauración de La 
Merced luego de varios años de 
gestión y espera ante el GAD Muni-
cipal de Latacunga. La inversión 
está sobre los 400 mil dólares.
Los trabajos de intervención de la 

iglesia tomarían aproximadamente 
10 meses por parte del contratista, 
durante este tiempo, según el sacer-
dote Rodríguez, los diferentes actos 
religiosos como las eucaristías se 
desarrollarán en la parte posterior 
del templo, sitio que está siendo 
readecuado con una cubierta, espa-
cio que tendría una capacidad para 
200 personas, especialmente por la 
proximidad de las fiestas en honor 
la madre de La Merced.
La imagen de la Virgen a partir del 
inicio de las misas en el nuevo espa-
cio fue trasladada, el ingreso al 
lugar será por la puerta de entrada 
al convento y la segunda por el 
parqueadero.

Fiestas
Referente a los eventos programa-
dos para la fiesta en honor a la 
Virgen de la Merced, el párroco dijo 
que los feligreses junto a la imagen 
están realizando las visitas a las 
casas de familias que apoyan en la 
fiesta, luego vendrá la novena 
pidiendo a la Madre Santísima 
proteja a la población de la insegu-
ridad que atraviesa el país. Asimis-
mo, indicó que el 10 de septiembre 
se realizará una nueva edición de la 
Caminata de la Virgen, la salida 
será a las 06:00 desde el templo 
hacia la piedra Chilintosa en la 
parroquia de Mulaló, lugar donde 
se realizará una eucaristía.

Desde el inicio de los trabajos las 
puertas de la iglesia de La Merced 
se cierran, los actos religiosos se 
cumplirán en un espacio adecuado 
en la parte posterior de la iglesia.

Luis Rodríguez, párroco de La Merced. 
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"Cuestión de Humanidad en Familia: 
El Adiós de una Madre"

La partida de una madre ya sea tras 
una enfermedad prolongada o de 
manera inesperada, desencadena un 
torbellino de emociones que solo los 
corazones de sus seres queridos son 
los que sufren y padecen.  Al estar en 
una situación familiar compleja, la 
tristeza, dolor, nostalgia y, a veces, nos 
embarga el sufrimiento que tiene el ser 
más querido para una persona (la 
madre). Pero, más allá de las circuns-
tancias, la experiencia de despedirse 
de ese gran ser humano nos conecta 
con nuestra propia vulnerabilidad y  
lo fugaz de la vida. El proceso de 
acompañar a una madre en su última 
etapa nos confronta con nuestra 
propia humanidad; algunas situacio-
nes complejas nos hacen cuestionar la 
naturaleza efímera de la existencia y 
nos lleva a reflexionar sobre el propó-
sito de nuestra propia vida; en estos 
momentos de angustia las diferencias 
superficiales – triviales de quienes 
forman parte de un núcleo familiar  
pierden importancia frente a la 
comprensión compartida de que todos 
enfrentamos la misma inevitabilidad.
La despedida de una madre también 
pone de manifiesto la profundidad 
del amor filial; hay muchas teorías 
sobre el desapego, sobre la divinidad, 
el universo, pero ninguna de estas 
teorías da respuesta a como despren-
dernos de los lazos entre una madre y 
sus hijos;   el sentimiento ante un ser 
vulnerable  y ya casi a la víspera  de 
situaciones inevitable solo nos permi-
te refugiarnos en la oración y el 
tiempo. En el momento de la despedi-
da, este amor se manifiesta en su 
máxima expresión, ya sea a través de 
las palabras susurradas al oído, los 
abrazos apretados o las lágrimas 
compartidas esta conexión  trascien-
de las barreras del lenguaje y se 
convierte en un lenguaje propio de 
amor y consuelo. En este delicado 
escenario de despedida de una 
madre, nos obliga a desprendernos de 
igual manera del resto de la familia, 
ella une a todos, y al momento de irse 
también permitirá que el rompimien-
to sea inevitable; hay hijos que optan 
por no involucrarse en el proceso de 
ninguna forma. Esta decisión, impul-
sada por diversas circunstancias y 
emociones, plantea interrogantes 
sobre la naturaleza de las relaciones 
familiares y la cuestión de la empatía. 
La ausencia de participación puede 
ser resultado de conflictos no resuel-
tos, distancias emocionales o simple-
mente la incapacidad de enfrentar la 
inminente pérdida. Si bien esta 
elección puede generar desentendi-
miento y dolor en otros miembros de 
la familia, es importante recordar que 
cada individuo lidia con el duelo de 
manera única.
Por otro lado la humanidad  por parte 
de los hijos en este contexto se extiende 
también a las decisiones que se toman 
durante el proceso de despedida; la 
gente de ciencia está consciente que 
debe prevalecer en estos casos la ética 

médica, la calidad de vida y la digni-
dad porque son factores  intrínsecos a 
la conversación sobre el final de la 
vida. Ante esta circunstancia se requie-
re tener en cuenta interrogantes tales 
como: ¿Cuándo es apropiado dejar ir a 
un ser querido que está sufriendo? 
¿Qué decisiones reflejan un profundo 
respeto por la dignidad humana? estas 
preguntas exigen que enfrentemos 
nuestras creencias y valores persona-
les, y a menudo generan debates tanto 
en el ámbito familiar como en la 
sociedad en general.
En estos casos, las diferencias de 
opinión  en la  familia se convierten en 
un refugio donde las emociones fluyen 
sin restricciones y donde las vidas 
están entrelazadas en una red de 
afectos. En este proceso, encontramos 
la fortaleza para honrar y celebrar la 
vida de una madre mientras   la tristeza 
nos embarga continuamente ante una 
sin número de situaciones.
Esta situación nos invita a repensar la 
cuestión de la dignidad humana  se 
manifiesta de manera vívida, recor-
dándonos las palabras del psicólogo 
Walter Riso: "La dignidad es un tesoro 
interno que nos permite respetarnos, 
valorarnos y no dejarnos humillar" por 
ello en esos momentos de adiós, se 
plantea una lucha interna entre el 
deseo de prolongar la vida y el respeto 
por la dignidad del ser querido que 
enfrenta el sufrimiento. La dignidad 
de la madre y su calidad de vida son 
aspectos cruciales que nos obligan a 
sopesar la necesidad de seguir adelan-
te; es un dilema que exige que equili-
bremos el amor que sentimos por ella 
con el deseo de evitar sufrimientos 
innecesarios. En última instancia, 
honrar la dignidad en el adiós de una 
madre significa permitir que su paso 
hacia el final de la vida sea marcado 
por el respeto, la compasión y la 
elección consciente de lo que ella 
consideraría como una despedida 
digna y acorde a sus valores. No cabe 
duda de que en este contexto, la 
cuestión de humanidad nos insta a 
practicar la comprensión y la toleran-
cia entre los miembros de la familia, 
reconociendo que la ausencia de 
involucramiento no necesariamente 
refleja una falta de amor, sino que 
puede ser una forma de lidiar con la 
propia vulnerabilidad y dolor.
Esta situación debe invitar a todos los 
actores familiares  a explorar la esencia 
misma de lo que significa el ser 
humano tener en cuenta nuestras 
conexiones, nuestros valores y nuestra 
capacidad de amar y ser amados 
siendo esto fundamental. Nos queda 
solo pensar lo que bien expresa Walter 
Riso,  la dignidad humana en la despe-
dida de una madre es un acto de verda-
dera humanidad, si elegimos cuidar 
tanto su bienestar emocional como su 
bienestar físico lograremos que su 
transición sea un reflejo de la dignidad 
que ha sostenido a lo largo de su vida  
y sin lugar a dudas representaría un 
PLUS para ella.

Prof. Magda Cejas
magdacejas09@gmail.com

Iglesia La Merced
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Ana Herrera y Gissella Molina regresan a la Asamblea  
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Los otros dos ganadores
fueron excandidatos a la Prefectura

#Cotopaxi | Los ganadores de esta 
contienda electoral para represen-
tar a la provincia en la Asamblea 
Nacional, serían: Ana Herrera 
(correísmo), Gissella Molina 
(alianza Gente Buena), Arturo 
Ugsha (alianza Claro que se 
Puede) y César Umajinga (alianza 
Actuemos).  

Con más del 90% de actas escruta-
das, en las elecciones anticipadas 
de este domingo 20 de agosto, los 

cuatro asambleístas de Cotopaxi 
serían dos mujeres y dos hombres, 
según consta en la APP del Consejo 
Nacional Electoral (CNE). 
Se trata de Ana Herrera, del movi-
miento Revolución Ciudadana y 
Gissella Molina de la Alianza Gente 
Buena. Ambas fueron candidatas 
reelectas para este nuevo periodo 
de aproximadamente un año y 
medio. Para estas elecciones antici-
padas, Molina se cambió de 
Pachakutik a Gente Buena.  
Los otros dos ganadores serían 
Arturo Ugsha, de la alianza Claro 

Gissella Molina (alianza Gente Buena) Arturo Ugsha (alianza Claro que se 
Puede) 

Ana Herrera (correísmo) César Umajinga (alianza Actuemos).  

que se Puede. En las últimas 
elecciones seccionales, Ugsha 
buscaba la Prefectura de Cotopaxi 
en primera instancia con 
Pachakutik. Sin embargo, hubo 
discrepancias y terminó partici-
pando auspiciado por Unidad 
Popular, pero perdió.  
El otro candidato que también 
estará en la Asamblea representan-
do a Cotopaxi sería César Umajin-
ga, de la alianza Actuemos. En el 
2.000 fue Prefecto de Cotopaxi y 
más adelante se reeligió para la 
misma dignidad. Estuvo como 

legislador en la época de Rafael 
Correa. En las dos últimas eleccio-
nes seccionales nuevamente inten-
tó llegar a la prefectura, pero 
perdió.  
En este cuadro de asambleístas 
elegidos el 20 de agosto, para repre-
sentar a Cotopaxi, no hay ninguno 
que represente al movimiento 
Pachakutik. Lourdes Tibán, prefec-
ta de Cotopaxi, dijo que, no tener 
representación provincial en el 
legislativo de Pachakutik, ocurre 
después de 25 años.  

Para  inicio de clases 
Se despliega contingente de tránsito en Latacunga

Este martes inicia el nuevo año 
lectivo en la sierra y la Amazonía 
del país, varias instituciones 
preparan sus actividades para 
mantener el orden en el cantón.

De acuerdo a Víctor Hugo Baquero, 
gerente de la Empresa Pública de 
Movilidad de Latacunga, se activó 
el “Plan Retorno a Clases”, en el 
cual se realizarán actividades con 
los 147 Agentes Civiles de Tránsito 
y 3 vehículos para estar presentes 
en las unidades educativas del 
cantón.
Menciona que, el objetivo es que se 
vele por la movilidad de la ciuda-
danía, es por eso que se permitirá el 
estacionamiento en los lugares 
asignados para que los padres de 
familia puedan llevar a sus hijos a 
las aulas de clase.
Sin embargo, también solicita a la 

ciudadanía que primero, tome las 
debidas precauciones para evitar 
atrasos, por lo que espera se tomen 
el tiempo correspondiente para 
trasladarse a sus lugares de desti-
no, así como también, respetar las 
leyes de tránsito.
Es común que en la época escolar se 
presente congestión vehicular en 
diferentes sectores del cantón por la 
cantidad de vehículos y alumnos en 
diferentes instituciones, es por eso 
que se analiza semipeatonizar varias 
vías durante el ingreso y salida de 
los estudiantes, pero asegura que en 
su mayoría no se permitirá bloquear 
el paso vehicular.
Así también, recalca que se trabaja 
constantemente con los miembros 
del transporte urbano, por lo que 
deben cumplir con varias medidas 
como las rutas, evitar la aglomera-
ción de pasajeros y las paradas 
innecesarias, para evitar algún tipo 
de percance.

Inicio de clases contará con la presencia de los Agentes de Tránsito de Latacunga 
para el control vehicular. 

En cuanto a los recorridos escola-
res, destaca que fue sociabilizado 
los sectores preestablecidos para 
estacionar los vehículos y cumplir 

con este servicio, los cuales según 
señala se establecieron en lugares 
donde no interrumpan la libre 
movilidad de la colectividad.



Foto: W.C/La Gaceta

www.lagaceta.com.ec6 LATACUNGA Latacunga, martes 22 de agosto de 2023

Foto: Cortesía

Hospital Latacunga  
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Es parte de la campaña
“Juntos Recuperamos Sonrisas”

#Latacunga |Para acceder a este 
servicio, los familiares deben 
asistir este miércoles 13 de septi-
embre, a las instalaciones del 
Hospital de 07:00 a 15:00 para las 
evaluaciones preparatorias 
correspondientes.

El Hospital General Latacunga en 
articulación con la Fundación 
Operación Sonrisa Ecuador y el 
Patronato Municipal, realizan el 
proyecto “Juntos Recuperamos 
Sonrisas” que tiene como objetivo 
realizar procedimientos quirúrgi-
cos especializados a niñas, niños y 
adolescentes con fisura de labio y 
paladar hendido, así como, aque-
llas personas con mayor número de 
dedos en manos y pies para mejo-
rar significativamente la calidad de 
vida de los pacientes y sus familias.  
Las fisuras de labio y paladar 
hendido son condiciones médicas 

que afectan la estructura facial y 
bucal de los niños, creando dificul-
tades tanto físicas como emociona-
les. Estas condiciones pueden ser 
tratadas, y con este fin las tres 
instituciones unen sus esfuerzos 
para proporcionar estos procedi-
mientos de manera gratuita.  
Fundación Sonrisa Ecuador, con su 
experiencia en cirugías reconstruc-
tivas y su equipo de 70 profesiona-
les especialistas, jugaría un papel 
fundamental en la realización de 
este evento, mientras que el Hospi-
tal General Latacunga brindará 
todas las facilidades para la ejecu-
ción de las intervenciones, con la 
instalación de quirófanos y equipa-
miento, esto “sin afectar las distin-
tas cirugías programadas de la 
institución”.  
Para acceder a este servicio, los 
familiares deben asistir el día miér-
coles 13 de septiembre del 2023, a 
las instalaciones del Hospital Gene-
ral Latacunga de 07:00 a 15:00 para 

Tres instituciones unen esfuerzos para realizar operaciones gratuitas. 

las evaluaciones preparatorias 
correspondientes.  
Los pacientes que consten en el 
plan quirúrgico recibirán cirugías 

de reconstrucción, el jueves 14, 
viernes 15 y sábado 16 de septiem-
bre del 2023. 

56.036 estudiantes
regresan a las aulas en Latacunga

Aproximadamente 110 insti-
tuciones educativas inician el año 
escolar en la capital provincial, de 
ellas 79 son fiscales, el ingreso a 
las aulas será progresivo.

En el régimen Sierra y Amazonía 
del país, hoy, los estudiantes regre-
san a las aulas para el nuevo año 
escolar 2023-2024, que será de 

Estudiantes regresan a las aulas. 

forma progresiva hasta el jueves; 
martes ingresarán los estudiantes 
de bachillerato e inicial; miércoles, 
octavo, noveno, décimo y prepara-
torio; el jueves, educación media 
(quinto sexto, séptimo) y elemental 
(segundo, tercero y cuarto).
Vanesa Corrales, directora Distrital 
de Educación-Latacunga, indicó 
que el Ministerio de Educación 
dentro del cantón ha realizado una 
inversión aproximada de un 

millón de dólares en mantenimien-
to y reapertura de establecimientos 
educativos. Cuatro centros educa-
tivos en los próximos días volve-
rán abrir sus puertas luego de 
permanecer cerradas por algunos 
años, las escuela Carlos Egas Man-
rique y Jorge Ignacio Zúñiga en 
Belisario Quevedo, Ecuador en 
Tanicuchí y Joaquín Pérez de Anda 
en Cundualó, la inversión supera 
700 mil dólares.
Dentro del cantón, el número de 
instituciones educativas que inician 
el año escolar son aproximadamen-
te 110, de ellas 79 son fiscales y el 
resto están entre particulares y 
fiscomisionales.
Corrales señaló que cuatro institu-

ciones educativas particulares, se 
les ha aprobado el incremento en el 
valor de las pensiones, que no 
podrá superar el 9.5%, Nuevo 
Mundo, Tierra Mía, Hermano 
Miguel y Bolívar Cisneros.
Anunció que en los próximos días 
realizarán la entrega de uniformes 
a los estudiantes de la parte rural y 
a los niños de inicial de los estable-
cimientos urbanos, están en proce-
so de recepción de los kits de 
uniformes de parte de los provee-
dores. De igual forma, indicó que 
los maestros están llamados a 
solicitar dentro de la lista de útiles 
escolares lo básico en base a la lista 
emitida por el ME.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 22 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
12:45  16:15  

18:50
(TP)

MEGALODÓN 2: EL 
GRAN ABISMO (2D)
12:15  15:00  17:45  

20:30
(TP)

TORTUGAS NINJA: 
CAOS MUTANTE (3D) 

(2D)
16:00  18:20

13:40
(TP)

HABLAME
(2D)

14:00  21:30
(TP)

BLUE BEETLE 
(2D)

15:20  18:10  21:00
(TP)

ESCAPE BAJO 
FUEGO (2D)

20:45
(TP)
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Algunas sorpresas se presentaron
en las elecciones anticipadas 2023

De acuerdo a algunos analistas, varios de los resultados que hasta el 
momento se presentan por parte del CNE, no se los anticipaba con 
claridad, sin embargo, en su mayoría fueron acertadas las predic-
ciones.

Continúan los análisis de las votaciones presentadas en las elecciones anticipa-
das 2023. 

Para César Luis Barthelotti, analis-
ta político de Latacunga, existen 
algunos detalles que se deben resal-
tar de estos comicios, el primero es 
que el correísmo continúa siendo 
una fuerza política en el país, pues 
fue suficiente para llegar a una 
segunda vuelta en las elecciones 
presidenciales.
Por otra parte, destaca que, los 
votantes menores a 35 años, que 
según señala, representa un poco 
más del 50% del padrón electoral, si 
ponen al presidente del país, por lo 
que recalca, es necesario que las 
organizaciones políticas consideren 
un recambio de ideas.
El tercer punto de análisis manifies-
ta, es que las redes sociales si 
posicionan la ideología y propues-
tas de los candidatos, aunque no 
garantizan una victoria, se eviden-
cia que con mensajes cortos y dige-
ribles para la ciudadanía pueden 
cumplirse objetivos importantes.
En cuanto a los resultados que por 
el momento presenta la provincia 
con sus representantes a la Asam-
blea Nacional, apunta que, prácti-
camente ya se cuenta con los gana-

dores. La primera (Ana Herrera), 
representante del correísmo, con un 
número  importante en su votación, 
la segunda (Gissella Molina), resul-
tado eventual posiblemente de un 
voto de duelo por el fallecimiento 
del candidato Fernando Villavicen-
cio, el tercero (Arturo Ugsha) y 
cuarto (César Umajinga) que cuen-
tan con votos propios, posiblemen-
te arrastrados desde sus candidatu-
ras a la prefectura de la provincia.
Algo que resalta el analista, es que 
se debe apuntar un dato histórico 
en la provincia, y es que sería la 
primera vez que desde 1997, la 
organización política Pachacutik no 
logra un representante provincial 
en la Asamblea, no obstante, se 
debe recordar, que 3 de las 4 perso-
nas antes mencionadas, formaron 
parte de dicha organización.
Por último, también subrayó  que 
en estos últimos comicios no se 
presentaron percances de consi-
deración, además felicitó las labo-
res desplegadas por la fuerza 
pública en cada uno de los recin-
tos para velar por la seguridad de 
la población.
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Tres pujilenses estarían en la asamblea nacional
 por Cotopaxi 

Ana Herrera Gómez, del barrio 
Rumipamba; Arturo Ugsha 
Toaquiza (Guangaje) y César 
Umajinga Guamán (Zumbahua), 
representan a Cotopaxi. 

Fotos: PN-P.

El Consejo Nacional Electoral 
(CNE) difundió los resultados 
preliminares para presidente de 

Los ciudadanos pujilenses Ana Herrera Gómez; Arturo Ugsha Toaquiza y César 
Umajinga Guamán, estarán representado a Cotopaxi, en la Asamblea Nacional. 

El fallecido en la comuna Molinopata, sur de Pujilí fue encontrado por bomberos y 
policías sin signos vitales. 

Ecuador, con el 98.23% de las actas 
escrutadas. En estos comicios 
adelantados, tras la disolución de 
la asamblea, se designarán presi-
dente y vicepresidente, 15 asam-
bleístas nacionales, 116 asambleís-
tas provinciales y 6 por el exterior. 
También se consultó sobre el futuro 
de la extracción petrolera del 
Yasuní y sobre la minería en el 
Chocó Andino.

Encuentran a ciudadano sin signos vitales 
en Molinopata, tras caer a un barranco 

Llega de Carapungo a visitar a 
sus familiares y encuentre la 
muerte; bomberos y policías 
realizan el levantamiento del 
cadáver. 

Este domingo de elecciones la 
Policía Nacional por intermedio 
del distrito El Danzante Pujilí - 
Saquisilí, y los servidores públi-
cos del circuito La Merced, al sur 
de este cantón comunicaron que 
aproximadamente a las 17:00 del 
20 de agosto verificaron a una 
persona fallecida en la comuna 
Molinopata, límite entre Pujilí y 
Salcedo. 
Por disposición del ECU-911, los 
policías se trasladaron hasta 
Molinopata a verificar a una 
persona presuntamente fallecida, 
ya en el lugar se encontraba el 
personal del Cuerpo de Bombe-
ros de Pujilí, quienes manifesta-
ron que, en el interior del barran-
co del lugar, a una profundidad 
de unos 50 metros aproximada-
mente se encontraba un ciudada-
no sin signos vitales tratándose 
de José Jorge Aguaiza Gualca, de 
43 años de edad.

Una familiar había indicado que 
el hoy occiso vivía en el sector de 

Los resultadospara presidente de la 
república,según elCNE, son: Luisa 
González: 33,31%. Daniel Noboa: 
23,66%. Christian Zurita: 16,51%. 
Jan Topic: 14,68%. Otto Sonnenholz-
ner: 7,06%. Yaku Pérez: 3,93%.  
Xavier Hervas: 0,49%. Bolívar Armi-
jos: 0,36%. (Datos hasta las 10 de la 
mañana de este lunes 21 de agosto). 
En cuanto se refiere a los resultados 
preliminares para asambleístas por 
cotopaxi, se establece:
1.- Ana Herrera Gómez (Revolu-
ción Ciudadana) - 56.609 Votos.
2.- Gissela Molina Alvarez (Gente 
Nueva) - 40.579 Votos.
3.- Arturo Ugsha Toaquiza (Claro 
Que Se Puede) - 28.101 Votos.
4.- César Umajinga Guamán 
(Actuemos) - 25.742 Votos.
Son datos preliminares con el 98% 
de actas escrutadas por el Consejo 
Nacional Electoral; sin embargo, 
por el número de votos ya estarían 
definidas las 4 curules en la Asam-
blea Nacional por Cotopaxi. En tal 
consideración. 
Ana Cecibel Herrera Gómez, es 
oriunda del barrio Rumipamba, 

en la vía desde la ciudad de 
Pujilí-San Juan-Isinche; ya fue 
asambleísta anterior. 
La segunda ubicada es Gissela 
Cecibel Molina Álvarez, nacida en 
el cantón La Maná, fue asambleísta 
anterior. El tercero sería César 
Arturo Ugsha Toaquiza, oriundo de 
la comuna Tigua, parroquia de 
Guangaje, del cantón Pujilí; al ser 
abogado fue director del Consejo de 
la Judicatura de Cotopaxi, fue 
candidato a Prefecto con buena 
aceptación lo cual lo proyecta ahora 
a la asamblea nacional. Y el cuarto 
asambleísta provincial sería César 
Umajinga Guamán, nativo de la 
parroquia Zumbahua, cantón Pujilí; 
ha sido asambleísta y prefecto. 
Los cuatro representantes por 
Cotopaxi estarán en la capital de la 
República dos mujeres mestizas y 
dos hombres del sector indígena. 
Ojalá puedan realizar una buena 
gestión en base a las competencias 
de legislar y fiscalizar en tan sólo 
17 meses de gestión para un nuevo 
proceso electoral tras la declaración 
presidencial de la muerte cruzada. 

Carapungo, al norte de Quito, el 
cual había llegado el sábado a 

visitar a un hermano y más fami-
liares al sur de Pujilí. Luego de 
un almuerzo familiar habrían 
ingerido bebidas alcohólicas y 
aproximadamente a las 23:00 
según el informe policial el 
ciudadano había manifestado 
que a esa hora de la noche se iba 
a visitar a más familiares a la 
comuna San Gerardo y no se 
supo más, hasta que es encontra-
do sin signos vitales se presume 
al caer el barranco. Personal del 
Cuerpo de Bomberos de Pujilí y 
la Policía Nacional en coordina-
ción con moradores del lugar 
realizaron la extracción del 
cuerpo para llevarlo a la morgue 
de Latacunga, comunicar a la 
Fiscalía y más autoridades com-
petentes. David Bolaños Baraho-
na, jefe distrital de Policía viene 
informando a la ciudadanía del 
quehacer social.
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Con  gran expectativa se prepara 
la séptima edición de la Carrera de Burros 

Foto. Cortesía. Los organizadores y auspiciantes realizan la presentación del afiche promocional. 

Gracias al éxito de las seis 
ediciones anteriores, este evento 
resulta infaltable en las fiestas de 
Salcedo, esta vez al conmemorarse 
los 104 años de Cantonización, se 
realizará el sábado 9 de septiembre 
a las 11 de la mañana.

Esta carrera nació como iniciativa de 
la familia Villacis Gualpa, es catalo-
gada como una de las mejores carre-
ras de este género a nivel del país, 
inclusive del continente.
Sobre este evento han puesto 
atención medios de comunicación 
nacional e inclusive a transnaciona-
les informativas, esta vez se prepara 
con mucho denuedo y ahínco por los 
organizadores para el éxito de esta 
carrera que tendrá mayor presencia 
de jinetes a parte del cantón Salcedo, 
se contará con la presencia de jinetes 
de Latacunga, Pujilí, Mejía, Patate, se 
anuncia la presencia de una delega-
ción de la Concordia provincia de 
Santo Domingo de Los Tsáchilas. 
Con el objetivo de promover valores 
y buenas costumbres a través de las 
actividades lúdicas como los juegos 
tradicionales, que en antaño fortale-
cieron los vínculos de amistad y 
buena vecindad, además los afanes 
de conservación de uno de los anima-
les leales que han aportado a la 
humanidad en el trabajo.
Siendo un motivo más que suficiente 
para que por séptimo año consecuti-
vo se organice la “Carrera de burros” 
la misma que se realizará el sábado 
10 de septiembre a partir de las11h00, 
la concentración será en el barrio San 
Antonio N.1 (calles Padre Salcedo y 
19 de septiembre). Luego recorrerá la 
siguiente ruta: calle Julio Hidalgo, 
Juan León Mera, Rocafuerte, Padre 
Salcedo, finalizando en la plazoleta 
del barrio San Antonio1.

Para los interesados, las inscripciones 
se receptan hasta el mismo día de la 
competencia el 9 de septiembre en 
Agroveterinaria Villacis, Centro de 
Rehabilitación San Antonio y   Aquí 
su barbería, ubicados en las calles 
Padre Salcedo y Julio Hidalgo.
Respecto a las disposiciones, se 
mantiene las ya estipuladas en las 
anteriores ediciones: Durante la 
competencia el jinete no puede bajar-
se del burro por ningún motivo, no se 
permitirá la participación de perso-
nas en estado de embriaguez o bajo 
los efectos de alguna sustancia psico-
trópica, se prohíbe el uso de espuelas 
para la monta del burrito.
El jinete y el burro vestirán un disfraz 
o atuendo que los identifique durante 
toda la competencia, el jinete es el 
único autorizado a manipular el 
animal, por lo que se prohíbe la 
ayuda de acompañantes o público en 
general. Solo competirán burros no 
mulas, Los participantes deberán 
estar con 15 minutos antes de la 
salida en cada categoría. Como requi-

sito obligatorio deberá el jinete usar 
su respectivo casco, el mismo que 
será dotado por los organizadores.
Los premios económicos y trofeos se 
entregarán únicamente a las perso-
nas certificadas como triunfadores.
Se entregarán trofeos y premios 
económicos al primero, segundo y 
tercer lugar, (200,150 y 100 dólares 
respectivamente), adicional a esto se 
elegirá y premiará con 50 dólares, 
cada uno, al burro mejor vestido y al 
burro más creativo, a todos los parti-
cipantes se les ofrecerá un refrigerio. 
De igual forma todos los finalistas 
recibirán un equipo veterinario y 
equipo de productos de los auspi-
ciantes.
Policía Nacional y Cuerpo de 
Bomberos, ambulancia y un Médico 
Veterinario garantizarán la seguri-
dad del evento. El Veterinario 
realizara el respectivo control del 
animal que se encuentre en buenas 
condiciones para la participación. 
La concentración y el inicio de la 
competencia será en las calles Padre 

Salcedo y Julio Hidalgo (Plazoleta del 
barrio San Antonio No.1). Previo a la 
carrera se realizarán concursos previos.

PLAN DE PREMIOS 
CATEGORIA JUVENIL

- Primer Lugar 200 Dólares + Trofeo
- Segundo Ligar 150 Dólares + Trofeo
- Tercer Lugar 100 Dólares + Trofeo

CATEGORIA MASTER
- Primer Lugar 200 Dólares +Trofeo
- Segundo Lugar 150 Dólares + Trofeo
- Tercer Lugar 100 Dólares + Trofeo

CATEGORIA DAMAS:
- Primer Lugar 200 Dólares + Trofeo
- Segundo Lugar 150 Dólares + Trofeo
- Tercer Lugar Fina 100 Dólares + Trofeo

BURRITO MEJOR VESTIDO
- 50 Dólares + Trofeo

BURRITO MÁS CREATIVO
- 50 Dólares + Trofeo

Por la cantidad de niños participantes 
se implementaría la categoría Junior, 
según indicaron los organizadores. 
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Capacitación con la población. 

Durante el control en territorio. 
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De igual manera se ha venido 
desarrollando actividades de 
fortalecimiento de capaci-
dades en la parroquia El Tingo 
- La Esperanza y sus recintos. 

Actualizan planes de contingencia 
en las parroquias del subtrópico de Pujilí 

Francisco Chiriboga, funcionario de 
Seguridad Ciudadana y Gestión de 
Riesgo del Gadmic  Pujilí, dio a 
conocer que se ha venido desarro-
llando actividades de fortalecimien-
to de capacidades en la parroquia El 
Tingo-La Esperanza,  principalmen-
te en la parte que corresponde a los 
recintos Puembo, Puembo Chico, 
La Isla de Puembo, se ha concluido 
con el trabajo pertinente que se ha 

Durante las elecciones anticipadas,
en Pujilí se realizó el control respectivo 

El fin de semana y durante el proce-
so electoral se efectuó el control 
necesario  en todo el cantón.  

El fin de semana y durante el proceso 
electoral en el cantón Pujilí, la Comisa-
ria Nacional realizó el respectivo 
control correspondiente; Anderson 
Hernández, Comisario Nacional de 
Pujilí, señaló que se encuentran 
encaminados a realizar  los  operativos 
diarios para lograr resultados positivos 
en beneficio de la ciudadanía, como es 
de conocimiento público el proceso 
electoral empezó desde el día viernes a 
las 12 del día en el cual empezó la ley 
seca y nosotros empezamos con el 
control en todas las parroquias y en la 
cabecera cantonal en la cual  se proce-
dió  a realizar operativos conjuntamen-
te con la Policía Nacional en el cantón 
Pujilí y se han respetado las disposicio-
nes dispuestas para el fin de semana.  
Así mismo se conoció que los operati-

vos han sido planificados conjunta-
mente con la Policía, hemos tenido 

resultados del día viernes se 
cumplieron 3 operativos, de igual 

venido realizando, lo que ha 
permitido levantar una línea de 
referencia para poder estar mejor 
preparados en el caso de presentar-
se el fenómeno de El Niño. 
De igual forma señaló que se 
encuentran actualizando el plan de 
contingencia, con las instituciones 
que se hallan en gestión de las 
mesas de trabajo se está logrando 
establecer este plan de contingen-
cia, explicó que al momento se 
presentan lluvias en la parroquia 
pero de manera moderada, se 
espera que en lo posterior el clima 
no afecte a la población, recordó 
que en la parte de El Palmar en 
anteriores ocasiones se ha visto 
que esta parte ha existido mayor 

manera en la madrugada se cumplió 
el control a los establecimientos de 
categoría dos, reiterando que están 
cumpliendo con la ley, no se ha detec-
tado en el cantón Pujilí  que se hayan 
producido desmanes; el sábado se 
procedió igual con 3 operativos más 
dentro del cantón y un operativo por 
cada parroquia en verificación y 
control de la ley seca, el domingo de 
las votaciones empezamos a verificar 
los recintos de electorales dónde 
existían miembros de la Policía 
Nacional y miembros de las Fuerzas 
Armadas; el domingo existió noveda-
des con corte hasta las 15:00, tenemos 
8 detenidos por boletas  de apremio, 
dos accidentes de tránsito leves en el 
cantón y por verificar una persona 
que se encontraba en un lugar 
alejado del cantón, se ha levantado 
un parte que señala que la persona 
falleció por caerse  de una altura de 
50 metros: estas son, dijo, las noveda-
des que se ha tenido hasta el día de 
ayer 6 de la mañana, resaltó. 

afectación, así mismo la parte de 7 
Ríos se ha visto anteriormente ha 
sido afectado con el tema de puen-

tes, viviendas y ocasionalmente la 
afectación de la vialidad entre 
otras, señaló. 

Se convoca a los socios de La Ciénega  Cía. Ltda. a la JUNTA GENERAL, a 
efectuarse el Jueves 31 de agosto del 2023 en las instalaciones de la empresa, 
Vía Tanicuchí, Panamericana E35 Km 326 en Lasso Cotopaxi a las 10 am, con 
el siguiente orden del día:

1. Informe gestión del Gerente General y Financiero periodo enero a julio 2023.
2. Nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Gerente General.
3. Revisión de cuentas por pagar a socios.

Latacunga, 21 de agosto del 2023

Maria Clara Orska
Gerente General

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

 DE SOCIOS LA CIENEGA CIA. LTDA

0001- 15892

IMPORTANTE EMPRESA 
DE LA PROVINCIA

INTERESADOS ENVIAR CV
 COLOCANDO EL CARGO AL QUE APLICA EN ASUNTO AL CORREO:

talentohumanoagricola@outlook.com

Requiere contratar 
por apertura de nuevo turno:

1 TECNÓLOGO ELECTROMECÁNICO
1 TECNÓLOGO/INGENIERO INDUSTRIAL

1 DIGITADOR
1 MONTACARGUISTA

2 OPERADORES CARGADORA

   
00

01
-1

58
93

con este servicio, los cuales según 
señala se establecieron en lugares 
donde no interrumpan la libre 
movilidad de la colectividad.



(I)

Foto: N.G./La Gaceta

Foto: N.G./La Gaceta

Tatiana Procel Bustos, 
representante del barrio La Victoria, 
Compañía Congas y ESCAM.

Foto: N.G./La Gaceta

Emily Makenzie, representante de 
“Queen” Casa de Reinas.

Foto: N.G./La Gaceta

Doménica Zavala, representante de 
la Hostería “Rumipamba de las 
Rosas”.

Foto: N.G./La Gaceta

Brigid Acuña, es representante de 
la Cooperativa Nuevo Amanecer, 
Fundación Marlene Proaño y UE 
General Proaño.
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Candidatas a representante
 de la interculturalidad salcedense se inscribieron

4 candidatas oficializaron su participación con la inscripción en el salón de la 
ciudad.

Una a una por temas de seguri-
dad realizaron la inscripción 
de las candidatas en el salón 
de ciudad. 

La banda municipal del cantón 
Salcedo, fue la encargada de poner 
el toque de alegría para la inscrip-
ción de las candidatas a la repre-
sentante de la interculturalidad del 
cantón Salcedo que celebra 104 
años de cantonización el próximo 
19 de septiembre. 
Lucia Naranjo, vicealcaldesa del 
cantón Salcedo, fue la encargada de 
dar la bienvenida a  cada una,  “mi 
saludo para cada una de las perso-
nas que inscriben a sus candidatas, 
hay que destacar la importancia de 
elegir a la representante de la inter-
culturalidad, no solamente se va a 
evaluar la belleza, si no la belleza 
desde el corazón, porque deberán 
trabajar por los grupos prioritarios, 
el camino no es fácil, pero al final 
tendrán su recompensa, el trabajo 
irá en beneficio de las personas que 
más lo necesitan, a nombre de 
todas las autoridades estamos 
listos para trabajar de la mano”.
Jaqueline Andino, Secretaria de 
la Comisión de Elección de 
Reinas dio lectura al acta de 
inscripción, uno de los propósi-
tos de la elección de la soberana 
de este año es que trabajen por 
los grupos prioritarios, “la candi-
data de 20 años de edad y su 
representante Queen Casa de 

Reinas, firman la presente acta, 
una vez que han cumplido con 
los documentos de ley se procede 
a la inscripción de Emily Maken-
zie, la misma que se compromete 
a cumplir con las disposiciones 
del presente reglamento”.
Seguidamente la candidata proce-
dió a la firma del acta de inscrip-
ción junto a su representante de 
Queen Casa de Reinas, la presiden-
ta del Patronato del cantón Salce-
do, Verónica Paz, firmó el acta y 
una de las concejalas ciño la banda 
a la candidata a reina de la repre-
sentante de la interculturalidad del 
cantón Salcedo. 
En uso de la palabra Emily 
Makenzie señaló, “creo firmemen-
te que contribuir a la sociedad es 
un papel que debemos asumir 

como candidatas, mi compromiso 
trabajar por los grupos priorita-
rios, además trabajar por los niños 
y jóvenes que son los grupos más 
importantes junto a toda la socie-
dad del cantón Salcedo”.
Bolívar Guaygua, gerente propieta-
rio de Queen Casa de Reinas, 
señaló que están preparados junto 
a Emily Makenzie para participar 
de las fiestas del cantón en sus 104 
años de cantonización, “fue una 
alegría cuando recibimos el oficio 
de invitación, somos una empresa 
que hemos venido trabajando por 
15 años en el ámbito social, nuestra 
candidata tiene ese principio y 
vamos a trabajar sea o no electa 
reina del cantón Salcedo”.
Otra de las candidatas que se 
inscribió fue Brigid Acuña, es 

representante de la Cooperativa 
Nuevo Amanecer Fundación 
Marlene Proaño y a la Unidad 
Educativa General Proaño, de 
profesión médico veterinario; su 
propósito es trabajar por los anima-
litos, su proyecto es trabajar en la 
inclusión social, “quiero cambiar la 
mentalidad de nuestro pueblo, 
para incluir a nuestros semejantes 
y sobre todo quiero crear progra-
mas de arte y cultura”. 
De igual manera registró su 
inscripción Doménica Zavala, 
representante de la Hostería Rumi-
pamba de las Rosas, de 23 años de 
edad en uso de la palabra indicó, 
“en la vida todo tiene un propósito, 
hoy me encuentro aquí para 
saludar a mi cantón Salcedo, 
vamos a unir las manos para 
ayudar a mi cantón, vamos a traba-
jar por las personas de calle”.
Otra de las candidatas en registrar 
su inscripción fue, la representan-
te del barrio La Victoria, Compa-
ñía Congas y ESCAM, Tatiana 
Procel Bustos, quien manifestó, “el 
mejor regalo de Dios es la mujer, 
hoy reflejado en mí, a mis 22 años 
de edad, invito a todos a celebrar 
con responsabilidad estos 104 
años de cantonización”. 
Las inscripciones están abiertas 
para quienes aún deseen participar 
de este evento galante, la reina de 
las parroquias que sea electa el fin 
de semana, tiene la posibilidad de 
ser otra de las candidatas a ser 
representante de la interculturali-
dad del cantón Salcedo. 
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Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

EXTRACTO DE CITACION
UNIDAD DE  FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON LATACUNGA

CITACIÓN JUDICIAL INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS

CAUSA No. 05202-2023-00322
ACTORA: GARCIA BOADA DAMMARIS GABRIELA
DEMANDADOS: BERRAZUETA MARTINEZ RUTH DEL CARMEN, GARCIA TITE DANIELA ANAHIS, GARCIA 
BERRAZUETA MARIA SOLEDA y MATEO ALEJANDRO GARCIA BERRAZUETA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 3 de abril del 2023, a las 11h37. VISTOS: Una vez, cumplido con lo manifestado en el auto 
inmediato anterior dispongo lo siguiente: 1.- La Solicitud de Inventario de Bienes Sucesorios solicitada por GARCIA 
BOADA DAMMARIS GABRIELA, portadora de la cedula de ciudadanía N° 1719213744 en contra de BERRAZUE-
TA MARTINEZ RUTH DEL CARMEN, GARCIA TITE DANIELA ANAHIS, GARCIA BERRAZUETA MARIA SOLEDA 
y MATEO ALEJANDRO GARCIA BERRAZUETA, portadores de las cedulas de ciudadanía N° 0502053127, 
1600459315, 0503723538 y 0503219686 respectivamente y a los herederos presuntos y desconocidos del señor 
ARCIA GUEVARA MADISSON PATRICIO (+), es precisa y reúne los requisitos establecidos en el artículo 142 del 
Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, 
acorde a lo contemplado en el artículo 334 numeral 4 y 341 del Código Orgánico General de Procesos y los 
principios constitucionales determinados en los artículos 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador. 
2.- Con el contenido de la solicitud y el presente auto de sustanciación, inscríbase la solicitud en el Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del GAD Municipal del cantón Latacunga. 3.- Cítese a los demandados 
BERRAZUETA MARTINEZ RUTH DEL CARMEN, GARCIA BERRAZUETA MARIA SOLEDA y MATEO ALEJAN-
DRO GARCIA BERRAZUETA, portadores de las cedulas de ciudadanía N° 0502053127, 0503723538 y 
0503219686 por medio de la Oficina de citaciones de esta Unidad Judicial, en la dirección consignada en su 
petitorio inicial y a la demandada GARCIA TITE DANIELA ANAHIS, portadora de la cedula de ciudadanía N° 
1600459315, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores jueces de la unidad Judicial de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Puyo, provincia de Pastaza (para lo cual remítase el despacho 
suficiente, una vez cumplida con la diligencia, devuélvase). Para el pleno cumplimiento a lo ordenado en la 
presente providencia a costa de la peticionaria sáquense las copias respectivas y suficientes para la elaboración 
de las boletas de citación, para lo cual la peticionaria deberá acudir en cualquier día y hora hábil a la ventanilla de 
archivo de esta Unidad Judicial. A los herederos presuntos y desconocidos del señor GARCIA GUEVARA 
MADISSON PATRICIO (+) conforme lo dispone el artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos mediante 
tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, provincia 
de Cotopaxi, a fin de que los demandados, herederos presuntos y desconocidos, queden advertidos que tienen la 
obligación de señalar casillero judicial y/o correo electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones. 4.- 
Una vez citada la parte demandada de conformidad con lo que dispone el Art. 341 del vigente Código Orgánico 
General de Procesos, declárase con lugar la facción y formación de los inventarios, avalúo y tasación de los bienes 
existentes en la sociedad de bienes. Por ende, fórmese el inventario como lo prescribe el artículo 341 del COGEP; 
esto es, que bastará que los interesados lo efectúen en presencia del/a Perito/a que será designado mediante 
sorteo, para que proceda a la formación de inventarios, avalúo y tasación de los bienes, cumpliendo con los 
requisitos señalados en el artículo 342 y con el correspondiente avalúo, para lo cual tanto la parte actora como la 
parte demandada presten las facilidades que el caso amerite, a quien se concederá un término prudencial para que 
presente el informe correspondiente; así también se regulará los honorarios del perito. 5.- Inscríbase la presente 
demanda en el registro de la propiedad del GAD municipal del cantón Latacunga, posterior a la inscripción de la 
demanda se procederá con el envío de las citaciones respectivas. 6.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba 
presentado por la parte solicitante, y con la misma córrase traslado a la parte solicitada, a efectos de cumplir con 
el principio de contradicción; y atendiendo la misma dispongo que el día y hora que se lleve a efecto la audiencia 
respectiva y previa verificación de la utilidad, conducencia y pertinencia de la prueba para su admisibilidad, se 
practicará como prueba de la solicitante: a) Incorpórese la documentación que adjunta, misma que será valorada 
en la audiencia respectiva. b).- El día y hora a efectuarse la correspondiente audiencia se receptará la declaración 
de parte de la solicitante GARCIA BOADA DAMMARIS GABRIELA, portadora de la cedula de ciudadanía N° 
1719213744. c).- Ofíciese conforme lo solicitado por la compareciente. d).- Adicionalmente considérese los 
anuncios probatorios incorporados a la demanda. 6.- Una vez citados todos los demandados, se procederá de 
forma inmediata con la designación del señor Perito que asistirá técnicamente a las partes procesales en la 
formación del inventario; y, formado el mismo se procederá conforme lo prescrito en el artículo 345 del Código 
Orgánico General de Procesos. Notifíquese y cúmplase. f) Dr. Juan Alfredo Jaramillo Ponce. Lo que comunico para 
los fines legales pertinentes. Latacunga, 14 de agosto del 2023

AB. Maria Esther Cruz Romero 
SECRETARIA 
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AVISO REMATE JUDICIAL
 Primer Señalamiento 
FUNCIÓN JUDICIAL 

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO SALAZAR LUIS SANTIAGO 
mediante actuación judicial de fecha 2023-07-14 dictada en el proceso EJECUTIVO número 05332202100118 propuesto por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO LIDERES DEL PROGRESO en contra de TONATO CHICAIZA CARMEN AMELIA 
se ha fijado el día 2023-10-17 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) 
embargado(s) que a continuación se detalla(n):  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:

FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avalúo Pericial: CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 13/100 dólares americanos (5258.13 USD.)
Total Avalúo al 100%: CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 13/100 dólares americanos (5258.13 USD.) 
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA FREDY 
ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf 75@hotmail.com
 Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO () 
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la Judicatura 
www.funcionjudicial.gob.ec.. el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a 
rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez 
por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la 
postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.
 Fecha de publicación: 2023-07-20 
Nombres y Apellidos Secretario(a): juan.cabuco
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EXTRACTO JUDICIAL

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00564  
PROCEDIMIENTO: VOLUNTARIO 
ASUNTO: AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  Y, DE PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDA 
SOLICITANTE: TIPAN CHUSIN LUZ MARIA 
DEMANDADOS: A LAS PERSONAS INTERESADAS O DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL 
ASUNTO, se les hace saber lo siguiente: 
La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 5.1.- De la inscripción de matrimonio que 
en original adjunto, se desprende, que el 27 de abril del 2000, la compareciente TIPAN CHUSIN LUZ MARÍA, 
contrajo matrimonio con el señor VARGAS HUISHCA LUIS ANIBAL, en la parroquia Pucayacu, cantón La Maná, 
provincia de Cotopaxi. 5.2.- De los certificados de nacimiento que en original adjunto, se desprende, que los 
cónyuges TIPAN CHUSIN LUZ MARÍA y VARGAS HUISHCA LUIS ANIBAL, procreamos ocho hijos e hijas: 
VARGAS TIPAN FANNY MARLENE, VARGAS TIPAN LENID JACKELINE, VARGAS TIPAN EDWIN ROLANDO, 
VARGAS TIPAN ROBINSON BEETHOVEN, VARGAS TIPAN ANDERSON ANIBAL, VARGAS TIPAN YOSSELIN 
MAOLY, VARGAS TIPAN AURORA SILVANA Y VARGAS TIPAN ALEXANDER ARIEL, de 32, 30, 27, 24, 22, 20, 18 
y 15 años de edad, respectivamente. 5.3.- Durante nuestra vida matrimonial, hemos adquirido varios lotes de 
terreno, entre ellos: el lote de terreno, signado con el número SIETE, de la Manzana "T", de la Lotización "Los Siete 
Arcángeles", Tercera Etapa, de la superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS,(…); ubicado en el sector 
Urbano, San Pablo-Manguila, de la parroquia El Carmen, cantón La Maná, provincia de Cotopaxi.(…) 5.4.- Del 
certificado de defunción que en original adjunto, se desprende, que mi esposo VARGAS HUISHCA LUIS ANIBAL, 
falleció el 6 de septiembre del 2018, en la parroquia La Matriz, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. 5.5.- De 
la posesión efectiva de bienes que en original adjunto, se desprende, que la Ab. Wilma Marina Almeida Palate, 
Notaria Segunda del Carlon La Maná, el 6 de noviembre del 2018, concedió la posesión efectiva de todos los 
bienes muebles e inmuebles, dejados por el causante VARGAS HUISHCA LUIS ANIBAL, a favor de sus hijos e 
hijas: (…) 5.6.- Señor/a Juez/a, el caso es el siguiente: mi hijo VARGAS TIPAN ALEXANDER ARIEL, de quince 
años de edad, bajo su expresa voluntad y consentimiento, sin presión ni coacción personal, tiene el deseo de 
VENDER los derechos y acciones hereditarias del bien inmueble, descrito en el CONSIDERANDO QUINTO, 
NUMERAL 5.3, de ésta demanda; para que con el dinero de dicha venta, se invierta en la compra de otro lote de 
terreno de mayor superficie, dentro de la jurisdicción del cantón La Maná, provincia de Cotopaxi. LA PRETENSIÓN 
CLARA Y PRECISA QUE SE EXIJE. Por lo expuesto, solicito a Usted, en SENTENCIA, (i) aceptando mi demanda, 
me conceda la AUTORIZACIÓN JUDICIAL, para poder vender los derechos y acciones hereditarias, del lote de 
terreno, signado con el número SIETE, de la Manzana "T", de la Lotización "Los Siete Arcángeles", Tercera Etapa, 
de la superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones: NORTE: Con el solar número seis, en veinte metros; SUR: Con la calle García Moreno, en veinte 
metros; ESTE: Con calle Arcángel Uriel, en diez metros; y, OESTE: Con el solar número ocho, en diez metros; 
ubicado en el sector Urbano, San Pablo-Manguila, de la parroquia El Carmen, cantón La Maná, provincia de 
Cotopaxi, que posee el menor VARGAS TIPAN ALEXANDER ARIEL, dejado por el causante VARGAS HUISHCA 
LUIS ANIBAL; y, (ii) con el dinero de la venta del inmueble, se invertirá en la compra de otro lote de terreno de 
mayor superficie, dentro de la jurisdicción del cantón La Maná, provincia de Cotopaxi 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. La presente demanda, lo amparo en los artículos 28, 297 y 298 del Código Civil 
vigente. PROVIDENCIA JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LA MANÁ, PROVINCIA DE COTOPAXI. La Maná, miércoles 2 de agosto del 2023, a las 16h48. VISTOS: Mgtr. Abg. 
Daniel Enrique Cango Aguirre, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede 
en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de 
septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura, y resolución reformatoria  No. 98-2017 de fecha 26 de 
junio del 2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura, en  lo principal se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE 
LA DEMANDA.- La solicitud que antecede presentada por la señora Tipan Chusin Luz María, es clara, precisa y 
cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO; SEGUN-
DO. CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que dispone que: 
“En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa 
incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE por tres 
veces en fechas distintas, con la demanda, el presente auto, a todas las personas interesadas o de quienes puedan 
tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la solicitud por un medio de comunicación 
de mayor circulación de la ciudad, esto es por la prensa, para lo cual por Secretaria emítase el extracto correspon-
diente.- Se le explicara a los demandados o a cualquier persona que tenga interés en ello, que tienen la facultad 
de oponerse  de manera fundamentada a la   demanda hasta antes de la convocatoria a audiencia con los 
requisitos establecidos en el Art. 151 y 152 del COGEP,  señalar domicilio judicial y correo electrónico en esta 
Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 157 
del Código Orgánico General de Procesos.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando 
cumplimiento al inciso final del Art. 53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda 
citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial”; TERCERO. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Al tenor del Art. 146 
inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio de pruebas realizado por la parte actora  descrito en su demanda 
de ser procedente se admitirán, contradecirán, practicaran y valoraran de conformidad con lo que establece el Art. 
160 del Código Orgánico General de Procesos en su momento procesal oportuno.  En estricto apego a lo que 
dispone el Art. 159 inciso tercero del  Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 169 inciso 
tercero que en su parte pertinente dispone:  Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados 
con auxilio judicial, deberán estar incorporados al proceso antes de la audiencia preliminar o única. Cuando se trate 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia y laboral, la o el juzgador lo hará de 
oficio antes de la audiencia única, en al tenor del Art 9, 10, 11 del Código de la Niñez y Adolescencia a fin de 
establecer  la utilidad y necesidad de venta del bien conforme lo solicitado por la parte actora, para lo cual  cuéntese 
con la Oficina Técnica (Psicóloga y Trabajador Social) de esta Unidad Judicial,  los cuales remitirán su informe en 
el término improrrogable de 10 días antes de la celebración de la audiencia  lo cual la parte interesada dará las 
facilidades que el caso amerite, por Secretaria remítase despacho suficiente y el oficio respectivo. CUARTO. 
NOTIFICACIONES.-  Tómese en cuenta el casillero judicial, correo electrónico señalado por la parte actora, así 
como la autorización conferida a su Patrocinadora Abg. Luis Vicente Cunuhay; QUINTO. ACTUARIO.- Actúe el 
Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción 
de personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y 
CUMPLASE.-  CERTIFICO.- La Maná, 04 de Agosto del 2023. 

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (RT)
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Juicio n.- 05332-2023--00649
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Salcedo, 

miércoles 2 de agosto del 2023, a las 12h24
EXTRACTO - PRENSA 

Citación Judicial a los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CALO LAGUAQUIZA SEGUNDO 
ALEJANDRO (+)

Causa: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE Y DE PERSONAS  
SOMETIDAS A GUARDA.
Actor/a: CALO CAIZA MARIA AIDA
Demandados/a: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL FALLECIDO SEÑOR CALO LAGUAQUI-
ZA SEGUNDO ALEJANDRO (+)  
Procedimiento: VOLUNTARIO
Juez: Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo
Cuantía: Indeterminada 
Juicio: 05332-2023-00649

Demanda: “1. CALO CAIZA MARIA AIDA, con cédula de ciudadanía 0501676027, de 53 años de edad, estado civil 
viuda, de nacionalidad ecuatoriana, profesión quehacer domésticos, domiciliada en cantón Salcedo, provincia de 
Cotopaxi, ante usted comparezco con los debidos respetos y presento la siguiente DEMANDA PARA SOLICITAR 
AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE BIENES DE MENOR DE EDAD. 2. LA DESIGNACIÓN DE LA O DEL 
JUZGADOR ANTE QUIEN SE LA PROPONE ES: Ante uno de los SEÑORES JUECES DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 3. FUNDAMENTOS DE HECHO: 1.-De la 
posesión efectiva que adjunto a la presente vendrá a su conocimiento señor Juez que, los señores Calo Jami Eliseo 
falleció el 28 de octubre de 1996 y su cónyuge la señora Laguaquiza Guano Bibiana falleció el 23 de abril del 2020, 
quedando como únicos y universales herederos mis hijos que responden a los nombres de Marco Roberto de 34 
años de edad, Jessica Paola de 28 años de edad, Wilmer Alejandro de 25 años de edad y Cristian Stalin Calo Calo 
de 16 años de edad, por derecho de representación de mi cónyuge fallecido señor CALO LAGUAQUIZA SEGUN-
DO ALEJANDRO, con fecha de defunción 18 de abril del 2020. 2. Los señores quien en vida se llamaban Calo Jami 
Eliseo y Laguaquiza Guano Bibiana, abuelos paternos de mi hijo menor de edad CALO CALO CRISTIAN STALIN, 
fueron dueños y propietarios de un bien ubicado en la HACIENDA CHAMBAPONGO de la parroquia San Miguel, 
lote de terreno signado como SEGUNDO LOTE, de la superficie de 5900 m2, inmueble obtenido por adjudicación 
otorgada por el señor José Emilio Álvarez, con la intervención del IERAC, mediante título protocolizado en la 
Notaría Primera del cantón Salcedo, el 24 de abril de 1965 e inscrita bajo partida número 814 del 27 de julio de 
1965. 3.- A la muerte de los señores Calo Jami Eliseo y Laguaquiza Guano Bibiana, (abuelos paternos de mi hijo 
menor de edad CALO CALO CRISTIAN STALIN) y el fallecimiento de mi cónyuge el señor CALO LAGUAQUIZA 
SEGUNDO ALEJANDRO, mi prenombrado hijo CALO CALO CRISTIAN STALIN, ha quedado como propietario del 
5% de los derechos y acciones, del bien inmueble ubicado en la HACIENDA CHAMBAPONGO de la parroquia San 
Miguel, lote de terreno signado como SEGUNDO LOTE, de la superficie de 5900 m2, inmueble obtenido por 
adjudicación otorgada por el señor José Emilio Álvarez mediante título protocolizado en la Notaría Primera del 
cantón Salcedo, el abril de 1965 e inscrita bajo partida número 814 del 27 de julio de 1965. (…) 3. FUNDAMENTOS 
DE DERECHO: Amparado en lo que dispone el artículo 297, artículo 418 del Código Civil, en concordancia con el 
articulo 334 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos.(…) 5. PRETENSIÓN Con los fundamentos 
expuestos, por mis propios derechos y sobre todo por los de mi hijo menor de edad CALO CALO CRISTIAN 
STALIN, vengo ante su Autoridad y demando para que en sentencia se digne CONCEDERME LA RESPECTIVA 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE VENTA DE BIEN INMUEBLE, a fin de que la suscrita compareciente en calidad de 
tutora, madre y representante legal de mi hijo el menor de edad CALO CALO CRISTIAN STALIN, pueda vender o 
traspasar el dominio del 5% del bien inmueble ubicado en la HACIENDA CHAMBAPONGO de la parroquia San 
Miguel, lote de terreno signado como SEGUNDO LOTE, de la superficie de 5900 m2, inmueble obtenido por 
adjudicación otorgada por el señor José Emilio Álvarez mediante título protocolizado en la Notaría Primera del 
cantón Salcedo, el abril de 1965 e inscrita bajo partida número 814 del 27 de julio de 1965. 6. CUANTÍA: La cuantía 
por la naturaleza del asunto es indeterminada. 7. TRÁMITE: El trámite que debe darse a la presente causa es el 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, contemplado en el artículo 334, 335, 336, 337 del Código Orgánico General de 
Procesos. (…)” F) Señora Calo Caiza María Aida y Ab. Lizeth Villalba Borja, Matr. 05-2021-27 Foro y Ab. Thalia 
Gallardo Carrillo, Matr. 05-2021-99
AUTO: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO Salcedo, viernes 
14 de julio del 2023, a las 09h48. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la presente causa y una vez que 
la parte actora ha dado cumplimiento a la providencia inmediata anterior, en lo principal considero:
PRIMERO. Se acepta a trámite el presente acto de proposición de Autorización de Venta de Bienes de Menores de 
Edad, presentado por CALO CAIZA MARIA AIDA. Procédase de conformidad con lo que disponen los Arts. 297 del 
Código  Civil y 334 del Código Orgánico General de Procesos, tramítese mediante procedimiento VOLUNTARIO, 
en el que se verificará la razonabilidad de la autorización judicial para la venta, garantizando el derecho a la 
propiedad a través del control jurisdiccional y la necesidad real de su enajenación para un adecuado beneficio del 
menor de edad CRISTIAN STALIN CALO CALO.
SEGUNDO. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CALO LAGUAQUIZA SEGUNDO 
ALEJANDRO (+) con cédula de ciudadanía N° 0501407779, conforme lo establece el Art. 58 del Código Orgánico 
General de Procesos, se los deberá citar mediante uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la 
Ciudad de Latacunga por ser cabecera provincial; y, mediante una de las radiodifusora del cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi conforme el Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los respectivos extractos judiciales.
TERCERO. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será 
considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código 
Orgánico General de Procesos, que determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de 
parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba 
cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba 
obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”.
CUARTO. Conforme lo establece el Art. 260 del Código de la Niñez y Adolescencia en concordancia con el Art. 235 
del Código Orgánico de la Función Judicial en atención a las necesidades del servicio de administración de justicia, 
ofíciese al señor Trabajador Social de la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial, a fin de que realice un estudio 
socio-familiar enfocado a verificar la necesidad de la venta de los bienes de propiedad del menor de edad 
CRISTIAN STALIN CALO CALO. Se le concede el término de 15 días para la presentación del informe requerido. 
Para dicho efecto la parte actora brindará las facilidades necesarias.
QUINTO. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 10-2016 de la Corte Nacional de Justicia, 
se dispone a la parte actora, insinué una persona idónea y capaz para el cargo de curador/a ad-litem del menor de 
edad CRISTIAN STALIN CALO CALO, dentro de la presente causa.
SEXTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora en su demanda.
SÉPTIMO. Tómese en cuenta el correo electrónico señalado por la accionante para sus notificaciones, así como la 
autorización conferida a su abogado patrocinador. Continúe actuando en calidad de Secretaria de esta Unidad 
Judicial la Ab. Tania Patricia Morales Taipe. CÍTESE Y CÚMPLASE.” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T).
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor 
CALO LAGUAQUIZA SEGUNDO ALEJANDRO (+), la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta 
jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, 
miércoles 2 de agosto del 2023.- Certifico.

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA 
SECRETARIA 
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EXTRACTO

CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO    
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

JUICIO N° 05333-2022-01333.
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA.
DEMANDADOS: VEGA MANOTOA ERNESTO y TOAQUIZA TOAQUIZA MARIA ROSARIO. 
CUANTIA: SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA CUATRO CENTAVOS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD 7.685,74).

CONTENIDO DE LA DEMANDA: 
SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Yo, Ab. BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 
060247399-3, de 49 años de edad, casado, de profesión Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en la calle 
Amable Ortiz Y Av. Bolivariana, Sector la Joya del Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, en mi calidad de 
Procurador Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito KULLKI WASI Ltda., conforme lo justifico con la copia 
certificada de la Escritura de Poder Especial con Procuración Judicial del nombramiento que aparejo, ante usted 
comparezco con la siguiente DEMANDA EJECUTIVA, la misma que la deduzco en los siguientes términos: Al tenor de 
lo previsto en el articulo 142 del CODIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, consignó los siguientes datos:
 PRIMERO.- La designación del juzgador ante quien se propone, es como dejo determinado, esto es: SEÑOR 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
SEGUNDO.- DE LOS ACTORES, Los nombres completos, estado civil, edad, profesión del actor son: Dr. Ab. 
BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 060247399-3, de 49 años 
de edad, de estado civil casado, de profesión Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en la calle Amable 
Ortiz Y Av. Bolivariana, Sector la Joya del Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, correo electrónico francisco_-
balla@kullkiwasi.com, en mi calidad de Procurador Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "KULLKI WASI 
LTDA.", otorgada mediante escritura de procuración judicial de fecha 14 de junio del 2018, ante el señor Dr. Julio 
Cesar Arteaga Intriago, Notario Séptimo del Cantón Ambato por el señor Licenciado JUAN MANUEL ANDAGANA 
GUALO, Gerente General y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito KULLKI WASI Ltda., 
portador de la cédula de ciudadanía númer180207857-4, de 54 años de edad, de estado civil casado, con domicilio 
en la calle Juan Benigno Vela y Martínez, del cantón Ambato, Provincia del Tungurahua, en calidad de Gerente 
General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "KULLKI WASI LTDA.". para futuras notificaciones señalo casillero 
judicial fisico No. 53 del Complejo Judicial de la Ciudad de Latacunga-Provincia de Cotopaxi, casillero judicial 
electrónico 0501871198 y correos electrónicos francisco_balla@kullkiwasi.com, luisaulestia@hotmail.es y 
aulestiaasociados@gmail.com. 

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, lunes 19 de septiembre del 
2022, a las 12h54, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de ésta Unidad 
Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga.- La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y cumple 
los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos y se fundamen-
ta en un Pagare a la Orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 
348 ibídem, y en concordancia con el Art. 186 del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite mediante procedimiento EJECUTIVO. Previo a 
la diligencia de citación a la parte demandada, conforme al segundo inciso del Art. 351 del COGEP, determina que: 
“... Si el ejecutante acompaña a su demanda los correspondientes certificados que acrediten la propiedad de los 
bienes del demandado, con el auto de calificación podrán ordenarse providencias preventivas sobre tales bienes, 
hasta por el valor que cubra el monto de lo reclamado en la demanda...”, por la norma legal citada como medida 
preventiva se ordena la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR del bien inmueble de propiedad de los demandados 
señores VEGA MANOTOA ERNESTO y TOAQUIZA TOAQUIZA MARIA ROSARIO, ubicado en la Parroquia ONCE 
DE NOVIEMBRE, Cantón Latacunga y demás características constantes en el certificado adjunto a la demanda; 
mientras subsista ésta prohibición, NO se podrá imponer sobre el mencionado bien ningún gravamen. A fin de que 
se cumpla lo ordenado ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Latacunga, a 
fin de que tome nota de lo ordenado. Una vez inscrita la providencia preventiva en el registro correspondiente. 
CÍTESE a los demandados VEGA MANOTOA ERNESTO y TOAQUIZA TOAQUIZA MARIA ROSARIO, en el lugar 
indicado en el libelo de la demanda.- Para efecto de la citación a los demandados se remitirá Comisión librada al 
señor Teniente Político de la parroquia Once de Noviembre, funcionario quien lo hará observando lo que establecen 
los Arts. 54, 55 y 63 del COGEP. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General 
de Procesos, se concede el término de quince (15) DÍAS a los demandados a fin de que contesten la demanda, o 
en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los Arts. 351, 352 y 
353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme se dispone en 
la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno, como lo preceptúa 
el Art. 160 del Código Orgánico General deProcesos, que determina: “...Admisibilidad de la prueba. (Reformado por 
el Art. 27 de la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinen-
cia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única, la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno...”. Tómese en cuenta el domicilio judicial, señalado por la parte actora, 
así como la calidad en la que comparece, debidamente justificada en autos, así como a su abogado defensor y la 
autorización concedida al mismo. Adjúntese la documentación que se acompaña.- Actúe el Abg. Ricardo López 
Aráuz, en calidad de Secretario Encargado de este despacho Judicial Civil.- Cítese y Notifíquese.-

AUTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 24 de abril del 2023, a las 
12h02 VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal, se dispone: 1).- Previo a calificar la 
contestación a la demanda presentada por la demandada TOAQUIZA TOAQUIZA MARIA ROSARIO, el actor 
realice las gestiones necesarias, a fin de que el demandado señor VEGA MANOTOA ERNESTO, sea citado en 
legal y debida forma, para continuar con la tramitación de la presente causa. Téngase en cuenta a su abogado 
defensor así como la autorización concedida al mismo y el domicilio judicial señalado para recibir sus notificacio-
nes. 2).- Una vez que el actor Ab. BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO en su calidad de Procurador Judicial de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO KULLKI WASI Ltda., con el objeto de rendir bajo juramento que 
desconoce el domicilio y residencia del demandado señor VEGA MANOTOA ERNESTO. Al efecto juramentado que 
fue en legal y debida forma, prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que 
se ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su 
domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un 
medio escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publica-
ciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se 
harán en un periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de 
amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la 
providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes 
mencionada  y por cuanto el actor Ab. BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO, en su calidad constante en autos, ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE al 
demandado señor VEGA MANOTOA ERNESTO con el extracto de la demanda y este auto mediante tres 
publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que 
el demandado en el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de 
que conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo 
prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, del COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal.- Notifíquese.-

Ab. Ricardo Javier Lopez Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL DE LATACUNGA 
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 del 
Código Civil, Artículo 29 inciso segundo de la Ley de 
Registro, se va a proceder a la inscripción una 
escritura de compra venta, celebrada el nueve d 
enero del dos mil once, ante el Notario Segundo del 
Cantón Pujilí, por la que MARIA JOSEFINA GUAMAN 
E HIJOS, vende en favor de MANUEL ALFREDO 
SHULCA GUAMAN, vende las acciones y derechos 
que le corresponde en un lote de terreno de 
setecientos treinta y cinco metros cuadrados, 
aclarándose que con las acciones y derechos que le 
corresponde al comprador es pasa a ser propietario 
del cien por ciento, del bien inmueble que como 
cuerpo cierto y determinado se encuentra, signado 
con el número diez y seis, de mil cuatrocientos 
setenta y cinco metros cuadrados de superficie, 
llamado Isinche Grande ubicado en la Parroquia 
Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, dentro de 
los siguientes linderos: Norte, camino público, Sur, 
propiedad de Galo Toapanta, Ese, camino público, 
Oeste, lote vendido a Efraín Shulca. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ.-

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIO Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ

0001- 15890

EL GRANJAL FAST FOOD 
Necesita contratar:

AYUDANTE DE COCINA
Con experiencia en preparar comida rápida 

que viva en la ciudad de Latacunga. 
Enviar la hoja de vida al correo: 

magus156@hotmail.com 
o al celular: 0995824304 

hasta el domingo 20 de agosto del 2023
17-18-19-(21-22)-VIII-023    0001-15871

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE REPUESTOS 
DE VEHICULOS   

Busca

AGENTE DE VENTAS
De 40 años en adelante, para cubrir provincias 

de Tunguragua, Cotopaxi y Chimborazo, 
de preferencia que resida en Ambato.

ECUATORIANO
PERSONAS INTERESADAS ENVIAR HOJA DE VIDA:

marthaport1020@gmail.com
10-11-12-14-15-VIII-23 0001-15836

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP
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UNA PERSONA CON CONOCIMIENTO EN

ALINEACIÓN  Y BALANCEO
Sector Lasso 

"Santa Ana de Tanicuchi"

Las personas interesadas contactarse 
al número: 0995248832 - 0999963472

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

VENDO HERMOSA CASA 

11
-1

2-
14

-1
5-

16
-1

7-
VI

II-
02

3 
  0

00
1-

15
84

8En Urbanización  San Carlos, 
consta de 3 dormitorios con closet, 
sala, comedor, cocina amoblada, 

lavandería cubierta y garaje para 3 autos.

Información: 
0998 33 65 90 - 0999 714 264
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IMPORTANTE EMPRESA
 FLORICOLA UBICADA 

EN COTOPAXI
DESEA CONTRATAR

INGENIERO 
AGRÓNOMO

• 3 AÑOS DE EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR

• EXCELENTE CONDUCTA
• DISPONIBILIDAD INMEDIATA

ENVÍANOS TU CV: 
paramoroseschile@hotmail.com 

con aspiración salarial.

VARIOS

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832
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ADMINISTRADOR
Para fábrica de Prefabricados, 

que cumpla con el siguiente perfil:

- Experiencia mínima 
5 años en cargos similares.

- Conocimientos en contabilidad.
- Conocimientos en tributación.

- Conocimientos en RR.HH.
- Haber dirigido áreas 

de más de 5 empleados. 

Enviar su hoja de vida al correo: 
unancela@gmail.com

SE REQUIERE 
CONTRATAR
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SE REQUIERE 
UN VENDEDOR

de consumo masivo con experiencia 
y licencia de conducir 

que resida en Latacunga, 
Enviar su hoja de vida al correo 

magus156@hotmail.com 
o al: 0995824304  

hasta el domingo 20 de agosto del 2023

 0001- 15849

SE NECESITA 
UN SOLDADOR 

Con experiencia 
Sueldo de $600

Enviar hoja de vida a 
info@mundodeltrofeo.com.ec

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO

R
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

IN
D

F.

LOTES EN BELISARIO QUEVEDO  
EN ZONA DE SEGURIDAD 
EN PROPIEDAD PRIVADA 

Se Vende Lotes de Terreno 
de 2750 cada lote en 75 mil dólares
 con Servicios Básicos, sólo 6 lotes. 

Los Interesados llamar al teléfono: 
098733648708-VIII-023---07-IX-023  0001-15827
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ADN se pronuncia:

(I)

“No haremos alianzas”
El movimiento ADN replica en 
territorio la postura de su líder 
Daniel Noboa; las alianzas no 
serán políticas, serán con la 
gente.

Tras los resultados preliminares en 
los que, Luisa González avanza a la 
segunda vuelta con Daniel Noboa 
Azín, las piezas del ajedrez político 
empiezan a moverse. Noboa no 
dará paso a las alianzas políticas 
para no entrar en compromisos ni 
venta de cargos.
Serena Pichucho, líder provincial 
del movimiento ADN, contó que 
han trabajado desde hace más de 
20 años en la organización política 
creada por Álvaro Noboa. Explicó 
que la convicción y la ideología los 
ha mantenido ligados a esta tienda 
política, por la que seguirán traba-
jando hasta consolidar su proyecto 
a nivel nacional y provincial.
Tito Gallo, militante del movimien-
to y excandidato a la Asamblea 

Junta Electoral de Cotopaxi registra
315 actas con inconsistencias

Las autoridades electorales hasta 
hoy esperan concluir con la 
sesión permanente de escrutinios 
de las pasadas elecciones, hasta 
ayer, el número de actas con 
problemas era de 315, con las 
que iniciaron al reconteo de 
votos.º

Según las autoridades electorales, 
el proceso en la provincia se cum-
plió con normalidad, La Junta 

Electoral de Cotopaxi, luego de su 
instalación que fue a las 17:00, del 
domingo 20 de agosto trabajó hasta 
las 05:30 del lunes 21, realizaron 
una pausa y retomaron la sesión a 
partir del mediodía de ayer, hasta 
el cierre de esta edición el trabajo 
continuaba.
Entre las acciones que cumplió la 
Junta Electoral de Cotopaxi, estuvo 
la validación de las 315 actas con 
inconsistencias registradas hasta la 
mañana del lunes, mediante la 

apertura de las urnas para el recon-
teo de los votos; 81 correspondía a 
Presidente y Vicepresidente de la 
República, 89 asambleístas provin-
ciales, 89 asambleístas nacionales y 
56 referente a la consulta popular.
Eduardo Toaquiza, director de la 
Delegación Electoral de Cotopaxi, 
indicó que, según la norma, la Junta 
Electoral tiene un plazo de hasta 10 
días para cerrar la sesión de escruti-
nios, proceso que esperan concluir 
este día y esperan el tiempo para 

La Junta Electoral de Cotopaxi inició con el reconteo de votos de actas  con inconsistencia.

que las organizaciones políticas a 
través de sus representantes puedan 
presentar los recursos respectivos a 
la junta, CNE y por último al Tribu-
nal Contencioso Electoral. Invitó a 
la ciudadanía a través de la página 
institucional a ir conociendo los 
resultados del proceso electoral.
En las próximas horas, la autoridad 
electoral tendrá la información 
entregada por la Policía Nacional 
sobre el numero de personas notifi-
cadas por violar la vigencia de la 
Lay Seca, las personas podrían ser 
sancionados con el 50% del salario 
básico unificado. De su parte el 
Intendente de Policía de Cotopaxi, 
indicó que entre las novedades 
registradas en el proceso electoral 
está la detención de un ciudadano 
por suplantación de identidad y la 
detención de varios ciudadanos por 
boletas de apremio.

Nacional, dio a conocer que, esta 
tienda política irá creciendo con las 
personas que comulguen con la 
ideología del partido.
De acuerdo a Gallo, quieren darle 
un cambio al sistema político, para 
luchar contra la inseguridad, el 
desempleo, la falta de educación, 
salud. “Fueron los jóvenes los que 

creyeron en Daniel Noboa, en su 
preparación y su capacidad”.
Por eso rechazan las alianzas que, 
desde su óptica contaminarían el 
proyecto político del joven candida-
to Noboa, de 35 años.
En Cotopaxi hasta el mediodía del 
lunes 21 de agosto, el Consejo 
Nacional Electoral, contabilizaba 

En rueda de prensa se realizaron varios anuncios.  

más de 70 mil votos a favor de 
Noboa, imponiéndose a la primera 
fuerza política del país (Correismo).
Durante su visita a Latacunga en 
campaña, Daniel Noboa habló ante 
una multitud en el barrio Las 
Bethlemitas y propuso  cuatro ejes 
para reducir el desempleo: Promo-
ver la inversión en sectores estraté-
gicos, con alto potencial, como 
tecnología, energías renovables, 
turismo y agricultura.
Mejorar la educación y la formación 
profesional, con el desarrollo de 
programas alineados a las necesida-
des del mercado laboral.
Estimular la creación de pequeñas y 
medianas empresas (pymes) y facili-
tarles el acceso al crédito.  Crear un 
programa para la construcción y el 
mantenimiento de infraestructura 
estatal de transporte, energía, agua 
y saneamiento.
De acuerdo a Selena Pichucho, estos 
proyectos se fortalecerán de llegar 
Noboa a la presidencia.


